
       

 

Comunicado 

Ante los riesgos electorales, Pacto Histórico adopta estrategia  
de Cuidado Electoral #CuidemosLaVictoria 

 
¡Cuida el Cambio, Cuida tu Voto, tu Futuro!  Llamado a todas las y los colombianos defensores del cambio, presentes 
en el territorio nacional y en el extranjero, a ser testigos electorales y/o abogados escrutadores para cuidar y defender 
la democracia. 
  
Bogotá, 18 de febrero de 2026. 
  
A pocos días de la elección del Congreso de la República, nos preocupan varios hechos que están afectando los 
derechos y garantías electorales al Movimiento Político Pacto Histórico.  
 
El Consejo Nacional Electoral - CNE le negó, en una arbitraria decisión, la participación a nuestro candidato 
Presidencial en la consulta interpartidista, revoco y alteró la inscripción de varias de nuestras listas al congreso, 
generando una gran incertidumbre e inseguridad jurídica, en lo que no dudamos en calificar como otro intento de 
impedir nuestra victoria en las próximas elecciones.  
 
Presentamos el pasado 20 de enero en la Comisión Nacional para la Coordinación y Seguimiento de los Procesos 
Electorales varias solicitudes encaminadas a garantizar la participación y la transparencia en el proceso electoral, 
las cuales no han sido todavía resueltas, en temas tan importantes como medidas para garantizar la integridad del 
material electoral, la necesidad de un protocolo para la decisión de traslado de puestos de votación y la inclusión en 
letras de los valores numéricos del formulario E14. 
 
Igualmente nos preocupa que la Registraduria anunció que los jurados de votación deberán dejar en blanco las 
casillas de partidos que no obtengan votos en el formulario E14, lo que, sin duda, abre de nuevo, como en anteriores 
elecciones, la posibilidad de alteración de resultados. Nos informan también que en la capacitación de jurados se 
está dando la instrucción de entregar a todos los electores el tarjetón de las consultas, en contravía de la ley que 
señala que este debe ser solicitado por los ciudadanos que deseen participar.  
 
En nuestro caso, son varios los hechos de violencia contra personas que están entregando propaganda electoral y 
muy especialmente, la destrucción de murales y pasacalles del Pacto Histórico, transmitidos por redes sociales por 
candidatos de otros partidos políticos.  
 
Queremos llamar la atención sobre la necesidad de prestar atención a temas tan cruciales como: lo posible injerencia 
extranjera indebida en nuestros asuntos electorales, la inseguridad técnica y jurídica del manejo de los datos de las 
y los testigos; los posibles ataques cibernéticos y de manipulación del software y los resultados; el constreñimiento 
a las y los electores por parte de autoridades locales o empresas; la compra masiva de votos; el traslado y 
suplantación de votantes y finalmente el traslado de puestos y mesas de votación en la última semana o incluso el 
mismo día de la elección como ocurrió en la consulta de octubre, entre otros, que no se esté dando respuestas 
inmediatas por parte de las autoridades judiciales.  
 
Queremos generar una alarma con la plataforma electoral del CNE (que costó casi medio billón de pesos), fue 
presentada el 22 de enero del 2026 solo inició su funcionamiento hasta el 10 de febrero del 2026 quedando solo 13 
días para cargar los testigos internacionales y 20 días para cargar los testigos del territorio nacional adicionalmente 
de manera absolutamente injustificable, se cometió una evidente violación al manejo de datos personales, pues la 
plataforma expone los datos cargados, razón por la cual no hemos subido los datos de nuestra militancia hasta tener 
garantías. 
 
Ante estos riesgos y la falta de respuesta oportuna de las autoridades electorales hemos decido ampliar y fortalecer 
nuestros mecanismos de cuidado electoral, buscando generar una gran movilización ciudadana en defensa de la 
democracia, y particularmente garantizando el ejercicio de los derechos políticos del Movimiento Político Pacto 
Histórico, sus candidaturas y de la ciudadanía que decida a votar por nosotros en los procesos electorales de 
Congreso y Presidencia en el año 2026, mediante la activación de todos los dispositivos legales y logísticos 
necesarios 
 



       

 

 

Nuestra estrategia comprende cinco aspectos: 
 
1-Vamos a exigir de todas las autoridades nacionales y locales plenas garantías electorales, no dejaremos de 
presentar derechos de petición, acciones de tutela y todos los mecanismos judiciales que sean necesarios para que 
nadie quede sin su derecho a votar. 
 
2-Vamos a realizar seguimiento y denuncia a los delitos e irregularidades electorales, vamos a romper 
con la indolencia y la impunidad con los crímenes que se cometen contra la democracia, contaremos con 

miles de observadores electorales que nos estarán reportando. Se habilitará un Canal Nacional de Denuncias 
#BloqueaElFraude con código QR para reportar delitos electorales e irregularidades electorales Contaremos con un 
Equipo Nacional de Abogados y Abogadas de Denuncias y adelantará las actuaciones ante la Fiscalía General de 
la Nación y demás autoridades competentes. Ver canal y formatos de denuncias: 
https://vigiaelectoral.org/conductas/  
 
3-Vamos a contar miles de testigos electorales capacitados en cada una de las más de 125.000 mesas de 
votación distribuidas en 13.780 puestos de votación en todo el territorio nacional y en el exterior. Link de inscripción 
de testigos. ¡Inscríbete ya!  Testigos del Pacto nabi.movimientopactohistorico.co/register?tiporegistro=testigo  

  
4-Vamos a propiciar un amplio proceso de acompañamiento y observación electoral internacional, 
promoviendo las  misiones de observación electoral, los observadores y acompañantes internacionales 
y una amplia presencia de medios de comunicación internacionales 
 

5-Vamos a contar un equipo nacional de abogados escrutadores que se encargaran de atender según las 
necesidades las 3.377 comisiones escrutadoras que garantizaran la veracidad de los resultados posterior a las 
elecciones.  ¡Inscríbete YA! Equipo Abogados   https://ejuridico.organiphpresidencial.org/ 
 
Para lograr llevar a cabo esta estrategia de cuidado electoral hemos construido una robusta plataforma 

electoral, que hemos llamado, Registraduría Popular, que nos permita gestionar y contrastar en tiempo real la 
información del proceso electoral,   este sistema permitirá detectar inconsistencias de manera inmediata y activar 
las acciones jurídicas pertinentes cuando sea necesario. Ver Link Garantías Electorales: 
www.movimientopactohistorico.co/testigos 

 
 
Todo el material informativo, incluidos los códigos QR para denuncias, inscripción de testigos y abogados, así como 
los contenidos de formación, será difundido públicamente y circulará por medios digitales y redes sociales para 
facilitar el acceso ciudadano en nuestra página web: https://www.movimientopacto.co/  
 
 

Esta Campaña, es ¡Del Pueblo, por el Pueblo, para el Pueblo! El Cambio es real y avanza de 
manera decidida, arrancamos bien, vamos por más, por una Colombia libre, digna y soberana.  

 
 

¡Cuida el Cambio, Cuida tu Voto, tu Futuro!  

 #CuidemosLaVictoria 
 

Dirección Provisional del Pacto Histórico 
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